
 

 

 

 

 

Acuerdos de la reunión de la Comisión de Garantía de Calidad del Centro y Títulos del 

15/12/2016 

En la E. T. S. Arquitectura, el día 15 de diciembre de 2016, en horario de 10:00 a 12:00, se reúne 

la Comisión de Garantía de Calidad del Centro y Título  en la Sala de Juntas, con la asistencia de 

los miembros recogidos en el anexo y con el siguiente orden del día. 

Orden del día:  

1. Información sobre el proceso de renovación de la acreditación del Máster 
Universitario en Arquitectura. 

2. Informe de Seguimiento sobre el Máster Universitario en Arquitectura. 
3. Autoinforme Global y Plan de Mejora del Máster Universitario en Arquitectura. 
4. Instrucciones para redactar los programas y proyectos docentes. Extensión del 

documento a las asignaturas del Máster. 
5. Informe de Seguimiento sobre el Grado en Fundamentos de Arquitectura. Gestión de 

las Recomendaciones. 
6. Plan de trabajo de la comisión de cara al seguimiento del Grado y a la visita de 

evaluadores externos para el Máster. 
7. Ruegos y preguntas. 

 

 

Tras la exposición de los puntos relativos a la renovación de la  acreditación del máster 
Universitario en Arquitectura se presenta el Plan de mejora con las actuaciones previstas a 
realizar en los próximos meses. 
Los acuerdos adoptados por la Comisión en relación al título de Máster son: 
 
1. Se analizarán las encuestas de satisfacción de los estudiantes con el Título del Máster (Equipo 
de trabajo: Antonio Delgado y Ana Diánez).  
 
2. Se enviará la próxima semana a los profesores que impartieron docencia en el máster en el 
curso pasado el formulario para realizar el análisis de docencia.  (Se envía propuesta de 
formulario por parte de la subdirección). 
 
3. Se citará al profesorado del máster en las primeras semanas de enero para informarles sobre 
el proceso de renovación de la acreditación y solicitar su colaboración. 
 
4. Se realizará la revisión de los programas de las asignaturas del máster para comunicar al 
profesorado implicado las mejoras a realizar. 
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5. Se aceptan las modificaciones realizadas al documento para la redacción de programas y 
proyectos docentes para que contemple las características de las asignaturas del máster. 
 
6. Para la  actividad de orientación específica para los estudiantes de Máster se ha trabajado 
sobre la posibilidad de que un estudiante (o varios) egresado presente a los estudiantes de 
nuevo ingreso su PFC.  
7. Las encuestas recogidas en el plan de mejora se realizarán de forma presencial. 
 
En relación al seguimiento del Grado en Fundamentos de Arquitectura, tras la puesta en común 
de las distintas recomendaciones recogidas en el informe remitido desde la DEVA se acuerda: 
 
8. Sobre la recomendación relativa  a la plantilla del profesorado, solicitar esa  información a la 
Oficina de Gestión de la Calidad para añadir al Autoinforme. 
 
9. En relación  a las restantes recomendaciones, se tendrán presente en el siguiente 
Autoinforme, aunque sin prescindir del estudio conjunto de los dos Grados a la que hace 
referencia una de las recomendaciones. 
 
En relación a otros temas tratados: 
 
10. Seguir trabajando en la mejora de la red WIFI de la ETSA. 
11. Colgar los acuerdos de la Comisión en la web de forma abierta. 
 

En Sevilla, a 15 de diciembre de 2016 
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